
ASÍ, NO. TREINTA ARGUMENTOS PARA DIALOGAR. FRANCISCO JAVIER DE LA TORRE 
DÍAZ 

 

1. ALIVIAR Y PALIAR EL DOLOR 

2. MORIR EN PAZ, MORIR BIEN 

3. CONSOLIDAR ACUERDOS 

4. INTEGRACIÓN SOCIOPOLÍTICA 

5. ACOMPAÑAR 

6. SIEMPRE HAY ALTERNATIVAS 

7. CUIDAR LA FRAGILIDAD DE LA VIDA 

8. AFRONTAR LOS PROBLEMAS SOCIALES PRIMERO 

9. CUIDAR LA MEDICINA Y LA VOCACIÓN MÉDICA 

10. MEJORAR LA CALIDAD DE LOS CUIDADOS Y DEL CONTROL DEL DOLOR 

11. NO SIEMPRE AUTÓNOMOS. PRESIONES Y COACCIONES 

12. NO ES UNA OBLIGACIÓN DEL ESTADO 

13. HAY MUCHA VIDA AL FINAL DE LA VIDA 

14. SOSTENER LA ESPERANZA 

15. CON RAZONES, PERO APOYADOS POR LAS TRADICIONES RELIGIOSAS 

16. NO DEMANDADA 

17. NO CONSULTADA 

18. PRECIPITADA, APRESURADA 

19. PLANTEAMIENTO INDIVIDUALISTA Y NEOLIBERAL 

20. IDEOLÓGICA, OCULTADORA 

21. PELIGRO DE HACERSE CULTURA, COSTUMBRE 

22. DETERIORO DEL APOYO A LA MAYORÍA DE LOS ENFERMOS DE CÁNCER EN SU 
PROCESO DE MORIR 

23. DETERIORO DE LOS APOYOS A LAS PERSONAS CON DEMENCIA 

24. NO ES SIGNO DE PROGRESO 

25. INCREMENTA LA DESIGUALDAD 

26. VALORACIÓN SIMPLE Y REDUCTIVA DEL SUFRIMIENTO 

27. NO FAVORECE LOS APOYOS COMUNITARIOS Y EL SENTIDO DE COMUNIDAD 

28. NO RESPETA LA PROPIA DIGNIDAD 

29. IRREVOCABLE 

30. NO HAY NEUTRALIDAD. IMPORTANCIA DE CIERTOS LOBBIES 



 

CONCLUSIÓN. CARGA DE LA PRUEBA 

 

LA PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA SOBRE LA EUTANASIA: OBLIGACIÓN DE DECIR 
NO. ANA MARÍA MARCOS DEL CANO 

 

1. CONCEPTO DE EUTANASIA 

2. ¿POR QUÉ SURGE LA REIVINDICACIÓN DE LA EUTANASIA? 

3. DIFICULTAD DE SU REGULACIÓN JURÍDICA 

4. ANÁLISIS DE LA PROPOSICIÓN DE LEY DE LA EUTANASIA 

4.1. Falta de debate 

4.2. ¿Puede ser la eutanasia un “derecho”? 

4.3. Demanda social 

4.4. Disposiciones generales de la PL 

4.5. Quién puede pedir la eutanasia según la PL 

4.6. Valoración de los requisitos para su aplicación 

4.7. Valoración de la situación de incapacidad de hecho 

4.8. Equipara jurídicamente eutanasia y suicidio asistido 

4.9. Comisión de evaluación y control 

4.10. Eutanasia y cuidados paliativos en la PL 

4.11. Fomenta el turismo eutanásico 

4.12. Objeción de conciencia de los profesionales sanitarios 

4.13. Difusión y formación 

 

CODA FINALDE PERSONAS 


